
IMPORTACIÓN KOREANA MAQUINARIAS IMKORMASA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía fue constituida el 20 de enero de 2010 en Manta. Su actividad 
principal Incluye la importación y comercialización de motores marinos, 
generadores estacionanos, repuestos para motores importados de diferentes 
marcas 

1 

La información contenida en estos estados financieros y sus notas son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
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Declaración de Cumplimiento: Los estados financieros — han sido 
preparados de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Finandera (NIF) 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en 
la preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la MIIF, 

estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de 
diciembre de 2015, aplicadas de manera uniforme a todos los periodos que 

se presentan. 

Bases de preparación: Los estados financieros de IMPORTACIÓN 
KOREANA MAQUINARIAS IMKORMASA S.A. han sido preparados sobre las 
bases del costo histórico, tal como se explica en las políticas contables 
incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor 

razonable de la contrapartida dada en el intercambio de los activos. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre partiápantes de un mercado en la 
fecha de valoración, Independentemente de sí ese predo es directamente 

observable o estimado utilizando otra técnica de valoración 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en 
la preparación de estos estados financieros. 

Efectivo y bancos: Representa el efectivo disponible y saldos en bancos 
locales. 

Inventarios: Los inventarios son presentados al costo de adquisición o al 
valor neto realizable, el menor. 

Propiedades y equipos 

2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento: Las partidas de 
propiedades y equipos se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades y equipos comprende su predio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento y la 
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2.5.2 

2.5.4 

estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo 

Adicionalmente, se considerará como parte del costo de los activos, 
los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo: Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipos son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 
resultados en el período en que se producen 

Método de depreciación y vidas útiles: El costo de las 
propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de 
línea recta. La vida util estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

A continuación se presentan las prinopales partidas de propiedades 
y equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación 

item Vida útil (en años) 

Equipos y maquinarias 10 
Equipos de computación 3 

Vehículos. $ 

Retiro o venta de propiedades y equipos: La utilidad o pérdida 
que surja del retiro o venta de una partida de propiedades y equipos 
es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del activo y reconocida en resultados. 

2.6 Impuestos: El gasto por impuesto a la renta representa la suma del 
Impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.6.1 Impuesto corriente: El impuesto por pagar comente se basa en 
la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad 
gravable difere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos a gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 

gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 

al final de cada periodo. 

Impuestos diferidos: El impuesto diferido se reconoce sobre las 
diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en las estados finanderos y sus bases 
iiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente 
para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por 
impuesto difendo se reconoce por todas las diferencias temporarias 

deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podra 
cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
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2.7 
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Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en 
el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Compañia debe compensar activos por impuestos diferidos con 
pasivos por impuestos diferidos 5, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensartos, frente a la misma autoridad 
fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

2.6.3 Impuestos corrientes y diferidos: Se reconocen como ingreso o 
gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que 
hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera 
del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado, o cuando surgen del registro inicial de una combinación 
de negocios. 

Provisiones: Se reconocen cuando se tiene una obligación presente (ya sea 
legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañia tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación able del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, temendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 
correspondientes. 

Beneficios a empleados 

2.8.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 
desahucio: El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal 

y bonificación por desahucio) ha sido determinado utilizando el 
Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada periodo. 

Asi mismo, la norma técnica establece que, las ganancias y pérdidas 
actuariales se reconocen inmediatamente en los resultados del año 

0 en otro resultado integral. 

2.8.2 Participación a trabajadores: La Compañía reconoce un pasivo y 
un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de 
la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 

utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

Reconocimiento de ingresos: Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja que la Compañia 
pueda otorgar. 

2.9.1 Prestación de servicios: Los ingresos ordinarios procedentes de 
la prestación de servicios son reconocidos cuando puedan ser 

estimados con fabilidad, considerando el grado de realización de la 
prestación del mismo.



2.10 Costos y Gastos: Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que 50m incurridos, independientemente de la fecha en 
que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en 
el que se conocen. 

2.11 Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 

requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de 
la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o 
por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la 
Compañia tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el 
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos 
en resultados. 

2.12 Activos financieros: Todos los activos financieros se reconocen y Yan de 
baja a la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un 
activo finandero y son medidos inicialmente al valor razonable, més los 
costos de la transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados 
al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente 
medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción $e reconocen en 
resultados. 

Todos los activos inancieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable y se presentan en activos 
no corrientes, excepto aquellos con vencimientos originales inferiores a 12 
meses a partir de la fecha del estado de situación financiera, que se 
presentan como activos cornentes 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a 
valor razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos 
hasta su vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 
cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los. 
Instrumentos financieros. La administración determina la dasificación de sus 
instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

2.12.1 Cuentas por cobrar: Las cuentas por cobrar comerciales y otras 
cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos 
fijos o determiables, que no cotizan en un mercado activo. 

2.13 Pasivos financieros: Los pasivos finanderos se clasifican como pasivos 
corrientes a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir 
el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del 
estado de situación financiera. 

2.13.1 Cuentas por pagar: Las cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar son pasivos inanderos, no derivados con pagos. 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo 

2.14 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas: La 
Compañía no ha aplicado las siguientes Mormas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF), que permiten aplicación anticipada. Un detalle 
es como sigue: 
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Mu Título Efectiva a partir 

mur Instrumentos financieros Enero 1, 2018 

NU AS Ingresos procedentes de contratos 
con dientes Enero 1, 2017 

moanciaecis:s Iniciativas de revelación Enero 1, 2016 
la NIC 1 
Modificaciones a — Ciarificación de los métodos Enero 1, 2016 
la NIC 16 yla aceptables de depreciación y 
NIC 38 amortización 
Modificaciones a Mejoras anuales a las NIF Ciclo Enero 1, 2016 
las NIF 2012 - 2014 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

2.14.1 NIIF 9 Instrumentos Financieros 

La NIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos 
requisitos para la dasificación y medición de activos financieros. 
Esta norma se modificó postenormente en octubre de 2010 para 
incluir los requisitos para la dasificación y medición de pasivos 
financieros, así como su baja en los estados finanaeros, y en 
noviembre de 2013, induyó nuevos requisitos para la contabilidad 
de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra versión 
revisada de la NIF 9, principalmente para incluir lo siguiente 

+ Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 

+ Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y 
medición al introducir una categoría de medición a "valor 
razonable con cambios en otro resultado integral”, para ciertos 
instrumentos deudores simples. 

Los requisitos claves de la NIF 9 

+ Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance 
de la NIC 39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán 
Posteriormente a su costo amortizado o valor razonable. 
Espeaficamente, los instrumentos de deuda que se mantienen 

dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar 
los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de 
efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e 
Intereses sobre el capital pendiente por lo general se miden al 
costo amortizado al final de los periodos contables posteriores, 
Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio 
cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo 
contractuales como por la venta de activos financieros, y que 
tengan términos contractuales del activo finandera que dan 
lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo 
constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe del 
principal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios 
en otro resultado integral. Todas las otras inversiones de deuda 

y de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los 
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214.2 

periodos contables posteriores. Además, bajo la MIIF 9, las 
entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar 
los cambios postenores en el valor razonable de una Inversión 
de patrimonio (no mantenida para negociar) en otro resultado 
integral, y solo con el ingreso por dividendos generalmente 
reconocido en el resultado del periodo 

+ En la medición de los pasivos financieros designados a valor 
razonable con cambios en resultados, la NIF 9 requiere que el 
importe generado por cambio en el valor razonable del pasivo 
inanciero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito 

del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a 
menos que, el reconocimiento de los efectos de los cambios en 
el nesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere 
una asimetría contable en el resultado del período. Los cambios 
en el valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo 
financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del 
periodo. Segun la NIC 39, la totalidad del importe del cambio 

en el valor razonable del pasivo financiero designado a valor 
razonable con cambios en resultados se presenta en el resultado 
gel período 

La Administración de la Compañia prevé que la aplicación de la NIF 
9 en el futuro puede tener un impacto significativo sobre los 
importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en 

relación con los activos financieros y pasivos financieros de la 
Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación 

razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado 

NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 

En mayo de 2014 se emitió la NIIF 15, que establece un modelo 
extenso y detallado que deben utilizar las entidades en el registro y 
reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con clientes. 
La NIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de 
ingresos, induyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de 
Construcción y las interpretaciones respectivas en la fecha en que 
entre en vigena. 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería 
reconocer el ingreso que representa la transferencia de bienes 0. 
servicios establecidos contractualmente a los dientes, en un importe 
que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a 
cambio de bienes o servicios. Específicamente, la norma añade un 
modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 

+ Paso 1. Identificar el contrato con los dientes. 

+ Paso 2: Identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

+ Paso 3: Determinar el precio de la transacción 

+ Paso 4. Distribuir el precio de transacción a las obligaciones de 
ejecución en el contrato. 
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214.4 

2.14.5 

+ Paso 5: Reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la 
entidad satisfaga la obligación 

Según la NIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en 
la medida que) se satisfaga una obligación de ejecución, es decir, 

cuando el “control” de los bienes y servidos relacionados con una 
obligación de ejecución particular es transferido al diente. Se han 
añadido muchos más lineamientos detallados en la MIF 15 para 
poder analizar situaciones específicas. Además, la NIF 15 requiere 
amplias revelaciones 

La Administración de la Compañia prevé que la aplicación de la NIF 
15 en el futuro puede tener un impacto significativo sobre los 
importes reconocidos en los estados financieros adjuntos y sus 
revelaciones. — Sin embargo, no es posible propordonar una 

estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado 
haya sido completado. 

Modificaciones a la NIC 1 Iniciativa de Revelación 

Las modificaciones a la NIC 1 proporcionan algunas guias sobre 
cómo aplicar el concepto de materialidad en la práctica Las 
modificadones a la NIC 1 se aplican para períodos que inicien en o 
después del 1 de enero de 2016. La Administración de la Compañía 
no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el futuro tenga 
Un impacto significativo en los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38 Aclaración de los 
Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización 

Las modificaciones a la NIC 16 prohiben a las entidades utilizar un 
método de depreciación para partidas de propiedad, planta y equipo 
basado en el ingreso 

Las modificaciones se aplican prospectivamente para períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016 0 
posteriormente. En la actualidad, la Compañía usa el método de 

línea recta para la depreciación y amortización de propiedades, 
planta, equipo. La Administración de la Compañía considera que el 

método de línea recta es el más apropiado para reflejar el consumo. 
de beneficios económicos inherentes a los respectivos activos, por 

lo tanto, la Administración de la Compañía no antiopa que la 
aplicación de esta modificación a la NIC 16 tengan un impacto 
Ímatenal en los estados financieras de la Compañía. 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2012 - 2014 

Las mejoras anuales a las NIF Ciclo 2012-2014 incluyen algunos 
cambios a varias NIF que se encuentran resumidas a continuación 

Las modificaciones a la NIF 5 aclaran que cuando la entidad 
reclasifica un activo (o grupo de activos) de mantenido para la venta 

3 mantenido para su distribución a los propietarios (o viceversa), tal 
cambio se considera como una continuación del plan original de la 
Alsposición y por lo tanto, no son aplicables los requerimientos 
establecidos en la NIIF 5 en relación con el cambio de plan de venta 
Las enmiendas también adaran las guías aplicables cuando se 

15 

 



interrumpe la contabilidad de acuvos mantenidos para su 
distribución. 

Las modificaciones a la NIF 7 proporaonan una guía adicional para 
aciarar sí un contrato finandero de servido corresponde a 
participación continua en la transferencia de un activo transferido, 

a efectos de la información a revelar de dicho activo. 

Las modificaciones de la HIC 19 aclaran que la tasa utilizada para 
descontar las obligaciones por benefidos post-empleo debe 

determinarse con referencia a la de los rendimientos de mercado 
sobre bonos corporativos de alta calidad al final del periodo de 
reporte. La evaluación de la profundidad de un mercado para bonos 
corporativos de alta calidad debe ser a nivet de la moneda (es decir, 

la misma moneda en que los beneficios deben ser pagados) 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de 
estas modificaciones en el futuro tenga un impacto significativo en 
los estados financieros. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 

los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible 
al momento, los cuales podrian llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se presentan las estimaciones y Jugos contables criticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 

criterios contables: 

3.1. Provisiones para obligaciones por beneficios definidos: El valor 
presente de las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos 
depende de vanos factores que son determinados en función de un cálculo 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
ubliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de 
cada año reportado por la administración de la Compañía. La tasa de 
descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el 
valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a 
ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

3.2. Estimación de vidas útiles de los edificios e instalaciones, equipos 
médicos, muebles y equipos de oficina y los vehículos: La estimación 
de las vidas útiles y el valor residual se efectuan de acuerdo a lo mencionado 
en la Nota 2.5.3. 

3.3 Impuesto a la renta diferido: A criterio de la Administración, las 
diferencias que existen O existieren entre el valor en libros y la base 
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tributana de los activos y pasivos no se revertirán en el futuro. Se estima 
que los efectos determinados por la Gerencia no serán recuperados en el 
futuro, es por ello que la Compañía no ha considerado registrar dichos 
efectos para el año 2015 

4. EFECTIVO Y BANCOS 

Un resumen de efectivo y bancos es como sigue: 

Diciembre 31, 
2015 2019 

[en miles de U.S. dólares) 

Etectivo: 
Caja general 56 

Subtotal 56 

Bancos locales (1). 
Banco Pichincha C.A. s5 a 

Banco Produbanco S.A. “8 - 
Subtotal 89 33 

Total I= 5 33 

(1) Induye depósitos en cuentas corrientes sobre los cuales no existen 
restricciones, y no generan Intereses. 

5. CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como. 

Cuentas por cobrar comerciales: 

Diciembre 31, 
2015 2014 

(en miles de US. dólares) 

lentes locales 102 258 
Compañías relacionados, nota 14 189 152 
Provisión por cuentas incobrables (8, 7] 

Subtotal 283 403 

Otras cuentas por cobrar. 
Anticipo a proveedores 156 153 
Otros 1 

Subtotal A 

Total 

  

556 
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6 INVENTARIO 

Un resumen de inventario es como sigue 

Motores. 
Repuestos 
Aceite y lubricantes 
Fibra 
Rellectores 
Total 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

'Un resumen de propiedades y equipos es como sigue: 

Costo 
Depreciación acumulada 

Total 

Clasificación 
Equipos y maquinarias 
Equipos de computación 

Otras propiedades y equipos 

Menos Depreciación acumulada 

Total 

Diciembre 31, 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

330 
552 
4 
2 

139 

2 

Diciembre 31, 
2015 2014 

(en miles de US. dólares) 

56 
Ry 

— 

  

Los movimientos de propiedades y equipos fueron como sigue: 

Saldo al 1 de enero 
Adiciones netas. 
Depreciación del año 

Saldo al 31 de diciembre 

53 
(66) 

0 

Diciembre 31, 
2015 2014 

(en miles de US. dólares) 

40 
3 

35 

47 
1 

—48) 
40 
18 
 



8. PRÉSTAMOS 

Al 31 de diciembre de 2015, préstamos representa financiamiento recibido por 
parte del Banco Produbanco a una tasa de Interés efectiva promedio anual del 
9.76%, en donde dicho préstamo asciende a US$106 mil 

9. CUENTAS POR PAGAR 

e a es como 
igue: 

Diciembre 31, 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por pagar comerciales: 

  

Compañias relacionadas, nota 14 852 48 
Proveedores locales 40 _679 

Subtotal 892 727 

Otras cuentas por pagar 
Anticipo a clientes 149 185 

Otras % 90 
Subtotal 149 275 

Total 1,041 1,002 
  

10. IMPUESTO A LA RENTA 

10.1 Pasivos del año corriente: Un resumen de pasivos por impuestos 
corrientes es como sigue 

Diciembre 31, 
2015 2014 

(en miles de US. dólares) 

Pasivos por impuestos corrientes: 
LY.A, por pagar y retenciones. 8 

Retención en la fuente de impuesto a 
Impuesto a la renta retemido a empleados 

  

Total 9 

10.2. Impuesto a la renta reconocido en los resultados: De contormidad con 
disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con la tarifa del 
22% sobre las utilidades sujetas a distribución, y del 12% sobre las 

utilidades sujetas a capitalización. 

  

A parur del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta minimo. 
el valor del antiapo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 
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0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2%. 
de costos y gastos dedudbles. Dichos rubros deben incrementarse o 
disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 

Las dedaracones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias y son susceptibles de revisión las declaraciones del 2013 al 2015. 

10.3 Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera: £i 18 de 

diciembre de 2015 se emitió la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones 
Público-Privadas y la Inversión Extranjera, con el objetivo de establecer 
incentivos para la ejecución de proyectos bajo la modalidad de asociación 
publico privada y establecer incentivos para promover el financiamiento 

productivo, la inversión nacional y la inversión extranjera, a continuación se 
Getallan ciertos incentivos y reformas de carácter tributario establecidas en 
dicha Ley: 

+ Las inversiones para la ejecución de proyectos públicos en la modalidad 
de asociación público-privada podrán obtener exenciones al impuesto a la 
renta, al impuesto a la salida de divisas y a los tributos al comercio 
exterior 

+ Las sociedades que se creen o estructuren para el desarrollo de proyectos 
públicos en asociación publico-privada, gozarán de una exoneración del 
pago del impuesto a la renta durante el plazo de 10 años 

+ Estarán exentos del impuesto a la renta los rendimientos y beneficios 
obtenidos por depósitos a plazo fijo en instituciones finanderas 
haconales, así como por inversiones en valores en renta fija que se 
negocien a través de las bolsas de valores del país o del Registro Especial 

Bursátil 

+ Estarán exentos del impuesto a la salida de divisas los pagos realizados 
al exterior, por capital e intereses sobre créditos otorgados por 
instituciones finanderas internacionales, o entidades no finanderas 

especializadas calificadas por los entes de control correspondientes en 
Ecuador, que otorguen financiamiento con un plazo de 360 días y que 
sen destinados al Mnanciamiento de vivienda, microcrédito y inversiones 
productivas. 

10.4 Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción 
y Prevención del Fraude Fiscal: Con fecha 29 de diciembre de 2014 se 

promulgó en el suplemento del Registro Oficial No. 405, la Ley Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la misma que 
induye entre otros aspectos tributanos los siguientes: 

+ Sé introducen reformas a la tarifa del Impuesto a la Renta para 
Sociedades, estableciendo como tarifa general del Impuesto a la Renta 
el 22%, no obstante la tarifa impositiva se incrementa al 25% sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a la participación 
directa o indirecta de socios, acdonistas, beneficiarios o similares, que 

sean residentes en paraisos fiscales o regimenes de menor imposición. 
Si dicha participación excede del 50% la tanfa aplicable para la 
sociedad será del 25%. 

  

20



+ Pera electos del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta, no se 
deberá indu en la fórmula el valor del revaluo de los activos por 
aplicación de las NIF, tanto para el rubro del activo y del patrimomo. 

+ Enel caso de activos revaluados, el gasto por depreciación de activos 
revaluados no será deducible. 

+ Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos 
diferidos, determinando que el Reglamento establecerá los casos y 

Pierre AS 

10.5 Aspectos tributarios del Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos 
a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal: Con fecha 31 de 
diciembre de 2014 se promulgó el tercer suplemento del Registro Oficial No. 
407, Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a La Producción y 
Prevención del Fraude Fiscal, que reformó el Reglamento de Aplicación a la 
Ley de Régimen Tributario en el artículo 28, agregando el siguiente artículo 
Innumerado: 

“Art. (-).- Impuestos diferidos.- Para efectos tnbutarios y en estricta 
aplicación de la técnica contable, se permite el reconocimiento de activos y 

pasivos por impuestos diferidos, únicamente en los siguientes casos y 
condiciones 

1. Las pérdidas por deterioro parcial producto del ajuste realizado para 
alcanzar el valor neto de realización del inventario. 

2. Las pérdidas esperadas en contratos de construcción 

3. La depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento. 

4, El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo 

5. Las provisiones diferentes a las de cuentas incobrables, 
desmantelamiento, desahucio y pensiones jubilares patronales. 

6. Los valores por concepto de gastos estimados para la venta de activos no 
cormientes mantenidos para la venta 

7. Los ingresos y costos derivados de la aplicación de la normativa contable 
correspondiente al reconocimiento y medición de activos biológicos. 

8. Las pérdidas dedaradas luego de la conciliación tributaria, de ejercicios 
anteriores. 

9. Los créditos tributarios no utilizados, generados en periodos anteriores. 

10. Amortización de Inversiones en Contratos de servicios contemplados en 
la Ley de Hidrocarburos. 

10.6 Circular No. NAC-DGECCGC15-00000012: Con fecha 21 de diciembre de 
2015 se promulgó el suplemento del Registro Oficial No. 653, en donde la 
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Administración Tributaria recuerda a los sujetos pasivos de impuestos lo 
siguiente: 

1. Con relación a la deducibilidad de los costos o gastos 

a. Los costos o gastos efectuados con el propósito de obtener, mantener 
y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana gravados con el impuesto 
a la renta y no exentos, deberán ser considerados por los sujetos 

pasivos, por cada ejercicio fiscal, en atención a la naturaleza anual de 
este tributo. 

b. La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la 
determinación de la base imponible sujeta al impuesto a la renta se 
tige por las disposiciones de la normativa tributaria vigente, sin 
encontrarse prevista la aplicación de una figura de reverso de gastos 
no deducibles, para dichos efectos. 

Aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos como no 
deducibles, para efectos de la dedaración del impuesto a la renta en un 
ejercido fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en ejernaos 
fiscales futuros. 

11. Con relación al reconocimiento tributario de impuestos diferidos 

a. Los estados financieros sirven de base para la presentación de las 
declaraciones de Impuestos, asi como también para su presentación a 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y a la 
Superintendenda de Bancos, según el caso 

b. Los principios para la presentación, reconocimiento, medición e 
información a revelar, en relación a los impuestos diferidos, se 
encuentran establecidos en la Norma Internacional de Contabilidad No 

12. Impuesto a las ganancias (NIC 12) y en la Sección 29 de la NIF 
para las PYMES. 

£. Se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por impuestos 
diferidos, Unicamente en los casos y condiciones estableados en la 
normativa tributana pertinente, provenientes de sucesos económicos, 
transacciones o registros contables, que se produzcan a partir del 1 de 
enero de 2015, a excepción de los efectos provenientes de las pérdidas 

y los créditos tributarios conforme la normativa tributaria vigente, 
según corresponda a cada caso 
Los pasivos por impuestos diferidos que hayan sido contabilizados por 
los sujetos pasivos, en cumplimiento del marco normativo tributario y 
en atención a la aplicación de la técnica contable, se mantendrán 
vigentes para su respectiva liquidación. 

Para Mnes tributarios, en caso de divergencia entre las normas 
tibutanas y las normas contables y financeras, prevalecerán las 

primeras. 

  

de En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y 
diferidos, el sujeto pasivo utilizará la tarifa del impuesto a la renta 
pertinente conforme la normativa tributaria y de acuerdo a lo 
establecido en la técnica contable 
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e. Los activos y pasivos por impuestos diferidos, reconocidos de 
conformidad con la normativa tributaria, contarán con sus respectivos. 
soportes. 

E. Para que los activos y pasivos por impuestos diferidos puedan ser 
recuperados o pagados posteriormente a través de la conciliación 
tributaria, deberán ser reconocidos contablemente en el Estado de Situación Finandera, en una cuantía correcta y en el momento adecuado, respetando la norma tributaria vigente y las normas contables citadas en la presente arcular, según sea el caso 

11. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a presentar un estudio de Precios de Transferenca que determine si tales operaciones ha sido efectuadas a valores de plena competenda. De acuerdo con el criterio de la Administración, el 
importe acumulado de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas 
durante el año 2015, no supera el importe acumulado mencionado. 

12. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

12.1 Gestión de riesgos financieros: En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos 
de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos 
significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia Financiera, que permiten identificar dichos 
mesgos, determinar su magnitud, proponer a la Administración medidas de 
mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
Compañia, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción 

de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, 
si es el caso. 

12.1.1Riesgo en las tasas de interés: La Compañía se encuentra 
expuesta a riesgos en la tasa de interés. Sin embargo este riesgo es 
manejado por la Compañia a través de la cancelación oportuna a 

Folacionadas. : _ lnci 

12.1.2 Riesgo de crédito: El nesgo de crédito se refiere al riesgo de que 
una de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales 
resultando en una pérdida financiera para la Compañía. La 
Compañía ha adoptado una política de unicamente involucrarse con 
partes resacionadas, cuando sea apropiado, como forma de mitigar 
el nesgo de la pérdida financera ocasionada por los 
Incumplimientos. 
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12.2 Categorias de instrumentos financieros: El detalle de los activos y 
pasivos financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 

Diciembre 31, 

  

  

Activos financieros: 
Electivo y bancos 

Cuentas por cobrar comerciales (Nota 5) 283 403 

Total 428 437 

Pasivos financieros: 
Préstamos (Nota 8) 106 1 

Cuentas por pagar comerciales (Nota 9) 892. 727 

Total 998 728 
  

13. PATRIMONIO 

A 31 de diciembre de 2015 el capital social de la Compañía está constituido por 
2,000 acciones ordinarias suscritas y pagadas de valor nominal de un dólar cada 
una 

A continuación la composición accionaria. 

Ma. Valor Valor de » 
205 acciones normal Acciones participación 

Won Chan Suh Chang 1,020 1 1,020 51% 
Won Ho Suh Chang 1 500 25% 
Won Sam Suh Chang 1 480 24% 

—_, 

  

14. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

14.1 Transacciones Comerciales: Durante el año, IMPORTACIÓN KOREANA 
MAQUINARIAS IMKORMASA SA. realizó los siguientes transacciones 
comerciales con partes relacionadas: 

2015 2014 
(en miles de US. dólares) 

Ventas 38 28 
Compras. 7 - 
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Saldos por cobrar y pagar: Los siguientes saldos se encontraban 
pendientes al final del periodo sobre el que se informa 

  

Diciembre 31, 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por cobrar: 

Korea Manta Importacones Cia. Ltda. KOREMANTA 187 150 
Acnonstas 2 2 

Total cuentas por cobrar relacionadas. 189 152 

Cuentas por pagar: 

Accionistas 852 se 

Tota! cuentas por pagar relacionadas 852 

  

Al 31 de diciembre de 2015, la Administración de la Compañía consideró 
revelar como partes reladonadas, a aquellas compañias en la cual se 
cumplen las definiciones establecidas en la Morma Internacional de 
Contabilidad No. 24 (Información a Revelar sobre Partes Relacionadas), 
respecto de los critertos de influencia significativa (asociadas) y control 
(subsidiarias) bajo una misma controladora 

De acuerdo al criterio de la Administración, la prestación de servicios a 
partes relacionadas se realizó a los precios de lista 

Los saldos pendientes no están garantizados y se liquidarán en efectivo. No 
se han otorgado ni recibido garantías. No se ha reconocido ningún gasto en 
el período actual ni en períodos anteriores con respecto a incobrables o 
cuentas de dudoso cobro relacionados con los saldos adeudados por partes 
relacionadas. 

Los saldos de cuentas por cobrar y pagar no generan interés y no tienen un 
plazo de vencimiento establecido 

15. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

16. 

Entre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(17 de agosto de 2016) no se produjeron eventos que en opimión de la 

Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2015 han sido 
aprobados por la Gerencia el 25 de marzo de 2016 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros 

serán aprobados sin modificadones. 
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